
MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

 DESARROLLO SOSTENIBLE 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

 Proceso: Administración del Sistema Integrado de Gestión 

Versión: 7 Vigencia: 27/06/2023 Código: F-E-SIG-25 
 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a 
través del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de 
conformidad con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

                                                            Página 1 de 6 

 

 

ASISTENTES PREPARATORIA 30/04/2026 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  
PRESENCIAL VIRTUAL 

1 
Angie Álvarez – Profesional Social 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

2 
Natalia Salazar – Profesional Ambiental 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

3 

Fermín Betancourt (Libertad)  – Enlace 
territorial Equipo CV Sumapaz 
MinAmbiente 

  

X 

 

4 
Lisseth Torres – Profesional Social 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  
X 

 

5 

Diana Marcela Herrera- Profesional 
Ambiental Equipo CV Sumapaz 
MinAmbiente 

  

X 

 

6 

Hilmer Fino Rojas- Procurador 6 
ambiental y agrario de los 
departamentos del Meta, Guaviare y 
Vichada. 

  

X 

 

7 

Diomedes Jiménez Melo- Abogado de la 
Secretaria de Ambiente de la 
Gobernación del Meta. 

  

X 

 

ACTA DE REUNIÓN N°____1_ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

07 05 2026 

HORA DE INICIO 5:00 PM HORA FIN 6:50 PM 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Mesetas, Meta 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  
 

Reunión Preparatoria Fase de Concertación con el municipio de Mesetas, Meta. 
 

OBJETIVO  

Articular acciones para desarrollar satisfactoriamente los escenarios de reunión de Fase de Concertación del proceso 
participativo de delimitación del páramo Cruz Verde Sumapaz, en cumplimiento de la orden del juzgado 40 adm. De oralidad 
del circuito de Bogotá- sección cuarta. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Contexto de la delimitación participativa del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

3.1. Contexto del proceso participativo de delimitación: 
- Fases del proceso participativo de delimitación.  
- Temas de diálogo (Ineludibles). 

4. Reunión de Concertación en territorio: objetivo, aspectos generales de la Fase 
de Concertación y coordinación de aspectos logísticos. 

5. Preguntas, conclusiones y compromisos. 
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ASISTENTES PREPARATORIA 06/05/2026 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  
PRESENCIAL VIRTUAL 

1 
Angie Álvarez – Profesional Social 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

2 
Natalia Salazar – Profesional Ambiental 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

3 

Diana Marcela Herrera- Profesional 
Ambiental Equipo CV Sumapaz 
MinAmbiente 

  X  

4 

Fermín Betancourt (Libertad)  – Enlace 
territorial Equipo CV Sumapaz 
MinAmbiente 

  X  

5 
Celso Hernández  – Enlace territorial 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

6 
Tatiana Delgado – Profesional Ambiental 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

7 
Lisseth Torres – Profesional Social 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

8 

Hilmer Fino Rojas- Procurador 6 
ambiental y agrario de los 
departamentos del Meta, Guaviare y 
Vichada. 

  X  

9 

Diomedes Jiménez Melo- Abogado de la 
Secretaria de Ambiente de la 
Gobernación del Meta. 

  

X 

 

 
 

ASISTENTES PREPARATORIA 07/05/2026 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  
PRESENCIAL VIRTUAL 

1 
Angie Álvarez – Profesional Social 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

2 
Natalia Salazar – Profesional Ambiental 
Equipo CV Sumapaz MinAmbiente 

  X  

3 

Diomedes Jiménez Melo- Abogado de la 
Secretaria de Ambiente de la 
Gobernación del Meta. 

  

X 

 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

PRIMERA REUNIÓN PREPARATORIA 
 

Fecha: 30.04.2026 
Modalidad: Virtual 
 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes: 
 

Siendo las 5:00 PM se da inicio a la reunión, contando con la presencia de las siguientes entidades: 
 
- Coordinadora Campesina Cruz Verde Sumapaz. 
- Gobernación del Meta. 
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible. 
- Procuraduría. 
 

2. Objetivo de la reunión de Fase de Concertación: 
 

‘‘Articular acciones para desarrollar satisfactoriamente los escenarios de reunión de Fase de Concertación del proceso participativo de 
delimitación del páramo Cruz Verde Sumapaz, en cumplimiento de la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección 
cuarta''. 
 
Se expone que, según la sentencia T-361-2017, la Fase de Concertación ‘‘implica un proceso de diálogo deliberativo que debe promover la 
configuración de un consenso razonado por medio de argumentos que se encuentren fundados en el interés público. Los principios de 
publicidad y de libertad deben ser transversales al proceso de comunicación, de modo que el diálogo sea público y libre en el acceso al igual 
que en la emisión de los juicios. Por ejemplo, la administración debe adoptar medidas que eviten que ciertos actores se tomen el debate 
aprovechando su superioridad técnica y/o económica’’. 
 
Sin embargo, después de dar las claridades frente al objetivo de la reunión y presentación de los asistentes, no fue posible desarrollar la 
reunión ya que no se conectaron debido a problemas de red y conexión representantes de la comunidad del municipio de Mesetas, Meta, por 
lo que fue necesario reprogramar para el día 06 de mayo de 2026. 
 

 
SEGUNDA REUNIÓN PREPARATORIA 

 
Fecha: 06.05.2026 
Modalidad: Virtual 
 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes: 
 

Siendo las 3:00 PM se da inicio a la reunión, contando con la presencia de las siguientes entidades: 
 
- Coordinadora Campesina Cruz Verde Sumapaz. 
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible. 
- Procuraduría ambiental y agraria. 
- Gobernación del Meta. 
 

2.  Objetivo de la reunión de Fase de Concertación: 
 

 “Articular acciones para desarrollar satisfactoriamente los escenarios de reunión de Fase de Concertación del proceso participativo de 
delimitación del páramo Cruz Verde Sumapaz, en cumplimiento de la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección 
cuarta''. 
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Se expone que, según la sentencia T-361-2017, la Fase de Concertación ‘‘implica un proceso de diálogo deliberativo que debe promover la 
configuración de un consenso razonado por medio de argumentos que se encuentren fundados en el interés público. Los principios de 
publicidad y de libertad deben ser transversales al proceso de comunicación, de modo que el diálogo sea público y libre en el acceso al igual 
que en la emisión de los juicios. Por ejemplo, la administración debe adoptar medidas que eviten que ciertos actores se tomen el debate 
aprovechando su superioridad técnica y/o económica’’. 
 
Sin embargo, No fue posible desarrollar la reunión ya que no se conectaron debido a problemas de red y conexión representantes de la 
comunidad del municipio de Mesetas, Meta, por lo que fue necesario reprogramar para el día 07 de mayo de 2026. 
 

 
TERCERA REUNIÓN PREPARATORIA 

 
Fecha: 07.05.2026 
Modalidad: Virtual 
 

1. Saludo de bienvenida y presentación de asistentes: 
 

Siendo las 5:00 PM se da inicio a la reunión, contando con la presencia de las siguientes entidades: 
 
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible. 
- Gobernación del Meta. 
 

2.  Objetivo de la reunión de Fase de Concertación: 
 

 “Articular acciones para desarrollar satisfactoriamente los escenarios de reunión de Fase de Concertación del proceso participativo de 
delimitación del páramo Cruz Verde Sumapaz, en cumplimiento de la orden del juzgado 40 adm. de oralidad del circuito de Bogotá- sección 
cuarta''. 
 
Se expone que, según la sentencia T-361-2017, la Fase de Concertación ‘‘implica un proceso de diálogo deliberativo que debe promover la 
configuración de un consenso razonado por medio de argumentos que se encuentren fundados en el interés público. Los principios de 
publicidad y de libertad deben ser transversales al proceso de comunicación, de modo que el diálogo sea público y libre en el acceso al igual 
que en la emisión de los juicios. Por ejemplo, la administración debe adoptar medidas que eviten que ciertos actores se tomen el debate 
aprovechando su superioridad técnica y/o económica’’. 
 
Sin embargo, no fue posible desarrollar la reunión, toda vez que los representantes de la comunidad del municipio de Mesetas, Meta, no 
lograron conectarse debido a problemas de red y conectividad en sus territorios. 
 
En conclusión, pese a las gestiones adelantadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para la realización de la reunión 
preparatoria en el marco de la fase de concertación del proceso de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, no fue posible 
desarrollar ninguno de los tres espacios programados. Lo anterior, debido a que, sin la participación de la comunidad en el espacio 
preparatorio, no resultaba viable planificar adecuadamente las actividades previstas en territorio. 
 
En ese sentido, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible continuará adelantando las gestiones pertinentes para la organización 
logística de los espacios, mediante comunicación telefónica y mensajes de WhatsApp con los representantes de la comunidad, así como con 
el equipo técnico y social que acompaña el proceso de delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, teniendo como fecha 
proyectada para la reunión el día martes 19 de mayo de 2026. 
 
 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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Captura de pantalla desarrollo del espacio del 30 de abril de 2026. 
 

 
 
 
Captura de pantalla desarrollo del espacio del 6 de mayo de 2026. 
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Captura de pantalla desarrollo del espacio del 7 de mayo de 2026. 
 

 
 

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1     
2     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

19 05 2026 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Natalia Salazar – profesional 
ambiental  

07 05 2026 


